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. ti SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 16692 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo, TI.N. 

1 8 NOV. 1966 

Cúmpleme significarle que la Ley que modi­
fica el apartado b) del artículo 194 de la Ley No. 3489, -
de fecha 14 de febrero de 1953, sobre Régimen de las Adua­
nas, ha sido promulgada en fecha 17 de noviembre en curso, 
y registrada bajo el No. 56. 

DPP 
aq. 

Muy atentamente, 

Lfíp Leq Ji, / ,/ 
Secretario~inistrativ ~e la ~sidencia. 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 11585 

Al 
Presidente del Senado; 
C i u d a d • 

Señor Presidente: 

Santo Domingo, D.N. 

l12 0 G ~ 

-r "-if SINADO 
fl rt; 11 A [ M C 

Mediante el anexo proyecto de ley, que me peE 

mito someter a consideraci6n del Congreso Nacional, por conduc 

to de esa Cámara de su presidencia, se modifica el apartado b) 

del artículo 194 de la Ley No. 3489 para el R~gimen de las dua 

nas, de fech~ 15 de febrero de 1953, con el objeto de que se -

establezca una multa de $10.00 a ~D 10,000.00 aplicable en los 

casos de mala declaración de los valores concernientes a las -

mercancías importadas, la cuai llunca será menor que el aumento 

de los impuestos por la diferencia entre el valor declarado y 

el valor determinado por la Aduana respecto de dichas mercancías. 

Al efecto, dispone que las autoridades aduaneras estarán facul­

tadas para investigar y determinar la veracidad de los indicados 

valores declarados, ya sea por conducto de los c6nsules nacion~ 

les en el país de procedencia de las mercancías de que se trate, 

o por cualesquiera otros medios que se especifican en el texto 

del citado anteproyecto. Una vez determinados uor la Aduana los 

señalados valores, fstos serán los que servirán de base para com 

putar el monto de los derechos e impuestos ad-valorem que graven 



'i[NADO 
RFr &Le )O\i.lNII '\NA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 2 -

las susodichas ~ercancías. 

Con el establecimiento de la penalidad consig­

nada en el presente proyecto de ley se llenaría un vacío en la 

Legislaci6n Aduanera, cuya existencia se hace necesaria a fin -

de contrarrestar los hechos delictuosos que la misma incrimina. 

Al ponderar el prop6sito que me ha instado a -

preparar el proyecto de ley señalado, espero que los señores le 

gisladores le otorgarán su aprobaci6n. 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se modifica el apartado b) del artículo 
194 de la Ley No.3489 para el Régimen de las Aduanas, de 
fecha 14 de febrero de 1953, para que en lo adelante ri­
ja del siguiente modo: 

"Art. 194.-
b) Cuando las facturas consulares no contengan -

los datos exigidos por el artículo 16, se le impondrá mul 
ta de RD$10.00 a RD$200.00, según el caso. En los casos 
de mala declaraci6n de los valores, la multa será de 
RD$10.00 a RD$10,000.00, según la gravedad del caso, pero 
nunca menor que el aumento de los impuestos por la dife­
rencia entre el valor declarado y el valor determinado -
por la Aduana. Para tal efecto, las autoridades aduane­
ras estarán facultadas para investigar y determinar la v~ 
racidad de los valores declarados, ya sea por conducto de 
los C6nsules Nacionales en el país de procedencia de las 
mercancías, por los registros y listas de precios que re­
posen en poder de la Aduana, por confrontaci6n de los va­
lores de mercancías similares, o por la estim.a,ci6n del va 
lor de la mercancía que realicen las autoridades aduane­
ras. 
Los valores así determinados por· la Aduana serán los que 
regirán para la aplicaci6n y cobro de los derechos e im­
puestos ad-valorem. 

PARRAFO I.- Los representantes, distribuidores, -
vendedores o agentes de casas extranjeras radicados en el 
país, estarán obligados a suministrar a las autoridades -
aduaneras las listas de precios de los artículos que re­
presenten, las cuales deberán estar certific~das por la -
Cámara de Comercio del lugar de procedencia, y legaliza­
das por el C6nsul Dominicano de la jurisdicci6n respecti 
va. Estas listas deberán contener todas las especifica= 
ciones de los artículos que en ellas figuren, tales como: 
marcas, nombre comercial, modelos, dimensiones, referen­
cias y otros datos necesarios para su correcta identifica 
ci6n. 

PARRAFO II.- (TRANSITORIO).- Se concede un plazo -
de 60 días para que los representantes, distribuidores, -
vendedores o agentes de casas extranjeras entreguen a las 
Aduanas las listas de precios señalados en el párrafo que 
antecede.". 

DADA etc •••••••••••• 
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